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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO (JAÉN)

71 Aprobación definitiva del Presupuesto General para el año 2017. 

Anuncio

Don Francisco Miralles Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Villacarrillo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 2016,
aprobó inicialmente el Presupuesto General para el año 2017, que comprende el de la
propia Entidad y de los Organismos Autónomos: Patronato de Cultura, Patronato de
Deportes y Centro Especial de Empleo “TAVISUR”.
 
Dicho acuerdo ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, siendo el resumen por capítulos el siguiente:
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, Recurso
Contencioso - Administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia.
 

Villacarrillo, a 10 de Enero de 2017.- El Alcalde, FRANCISCO MIRALLES JIMÉNEZ.
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